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EXPOSICION PÍBL1CA 

Y P R O G R A M A D E P R E M I O S 
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la Sociedad Económica de Amigos del Pais 
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Imprenta de Don Juan María Pueltol 
Impresor de la Sociedad Económica1 de Amigos del Vais. 





ESTRACTO DE LAS ACTAS 

£ n sesión general cslraordiiiarki ce(elíradíi 
el día 17 de marzo del corriente, el Secrela-
rio general manifestó: que en Vista del moli
miento industrial que se notaba, no solo en 
las naciones vecinas sino en la nuestra, de lo 
cual eran pruebas bien notorias las exposicio
nes generales que se terifican en el iinisteiio 
de Comercio Instrucción y Obras públicas y las 
parciales de otras Sociedades Económicas, se 
estaba en el caso de resucitar esta costumbre 
útil é importante en beneficio de nuestro atra
sado país , para reportar las ventajas de que 
pudieran presentarse en los concursos genera-



les después de haber locado de cerca buenos 
resultados de estos actos que anualmente ce
lebraba esta Sociedad, con lo que alcanzaría un 
título de gratitud de los conciudadanos, siendo 
su nombre de grato recuerdo para los que pa
sados algunos años tocasen los saludables efec
tos de la realización de este pensamiento. La 
Sociedad le acogió por unanimidad y se nom
bré una comisión compuesta de su autor y de 
los Soñores Moníells y M a l y Abad Navar
ro , para que presentasen á la mayor brevedad 
un proyecto de su realización, lo cual verifi
caron en sesión de 9 de Mayo, quedando apro
bado por unanjmjdad y dándose para ello un 
voto de gracias á sqs autores. 



I M C T A M E M 

ÍIS< la (¡Lúmiston noinferaiia para re&actar el yro^cfto i)í (exposición Industrial , (ifrobuíia 

ír sesioB gfRtrol be 0 ie ilTa^o k t 8 5 t . 

s moted 

ÜANDÓ por todas parles se dispensa una señalada proíec-* 
cion á las arles y á la industria; cuando los Gobiernos to
dos tratan de impulsar estos eíementos de la común felicn 
dad y sin los que la agricultura yace en un vergonzoso aban
dono ; cuando en fin por doquiera se oye el ruido airona--
dor de la mecánica y de la hidráulica, por cuyos medios se 
ponen en comunicación y fraternidad, inteíeses de remolos 
climas y naciones; justo será, señores, que nuestra SOCIE
DAD ECONÓMICA y cuyo instituto es velar por todos los intere
ses materiales del pais, dirija también una mirada protec
tora á los diferentes ramos de industria, agricultura y artes', 
para dispensarles toda su benéfica influencia. 

Las exposiciones públicas son Un medio poderoso para 
conseguir este impulso, pára obtener todo el desarrollo de 
que son susceptibles. Las exposiciones públicas dan á cono
cer el estado de progreso de las artes produdoras, demues
tran los adelantos de la mecánica, las aplicaciones de la 
agricultura; y el comercio saca de ellas saludables noticias, 
para sus cálculos y especulaciones. Al propio tiempo se in
funde entre los artistas, artesanos y manufactureros , una no
ble emulación, cuyo resultado se ve mas tarde en los ade-
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iaotos que se observan. Además, muchas manufacturas ela
boradas en pequeño por falta de capital, salen de sus redu
cidos límites para entraren circulación, y el artista halla con 
facilidad capital bastante para emprender sus tareas bajo una 
escala mayor. 

En general se ha creído que las exposiciones públicas solo 
deben contener objetos raros ó primorosos artefactos donde 
luzca la paciencia ó un minucioso trabajo ; nada de esto: 
los productos mas comunes de las artes, aquellos de que ha
cemos un uso mas ordinario en nuestra economía, soa4os 
mas importantes, san los que deben presentarse ante este 
certámen público. 

Tiempo es ya. Señores, de que conozcamos que Granada 
hace algunos años yace en un vergonzoso abandono. Fal
ta de industria y manufacturas, entregada solamente á la 
creación de capitales improductivos, se ve abandonada á sus 
propias fuerzas, es decir, á la agricultura : sin caminos ge
nerales ni particulares que alivien los gastos dispendiosos 
para el trasporte, se aniquilan y consumen los productos de 
su vacilante producción agrícola, sin que la mayor parte de 
las veces consiga cubrir sus necesarios é indispensables 
gastos. 

Es innegable que fomentando las ártes y la industria, se 
fomentará al propio tiempo la agricultura, cundirá entre no
sotros el espíritu de asociación, los hombres no formarán so
ciedades con tal ó cual objeto de industria para mas tarde 
derribarse mutuamente; sino que todos de común acuerdo 
irán al fin propuesto, á plantear la especulación proyectada. 
Los capitales que hoy se ven invertidos en negocios poco 
decorosos, tomarán otro giro, y Granada volverá por medio 
de la industria y de las ártes á su antiguo esplendor. La 
moralidad entre nuestros artesanos irá cada dia en aumento, 
porque al dar impulso á las ártes y ala industria, preciso es, 
Señores , modificar algún tanto nuestras costumbres, aumen-
tafido las horas y los dias de trabajo, y dando al jornalero 
un salario decoroso, para que pueda con él subvenir á sus 
necesidades. 

Muchas de estas ventajas se irán realizando poco á poco; 
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pero la exposición pública contribuirá á su desarrollo y dará 
ha conocer el estado de adelanto que hemos alcanzado, com
parado con otras provincias; será el termómetro fiel de los 
progresos del genio y de los recursos con que cuenta toda-
via nuestro privilegiado suelo. 

No se oculta á la €omísion las rancia? rutinas y envejeci
das costumbres que por desgracia conservan nuestros indus
triales y manufactureros; pero emprendido ya el camino de 
las reformas, la Comisión no duda que el interés de la Pro
vincia y especialmente el de Granada, está identificado con 
los adelantos de las artes y de la industria ; y que todos, ar
tesanos y artistas, manufactureros ŷ  agricultores, todos se
guirán las filantrópicas miras de la SOCIEDAD ECONÓMICA DE 
AMIGOS DEL PAIS. 

En esta convicción la Comisión se atreve á proponer el 
siguiente 

de dcia eó-taSufad, da acol(/ac/o en c?an¿ajfenev& f edJtaore/tnatia (/e 

p c/e/1cof^ien/e e/td/ii^ue)' ¿ o d ^ i e m t M y u e á. c e n ú n u a c i c n ¿e eos-

^teaetn en c/ta *p </e 9fáoutemáie, en ce¿e-ánc/a(/ afef c/ta <zé «¡̂  

cffisetna wueaéta ¿/eñova .• y con e/o^efa c/e yue ¿H-uan (/e edú'mu^o d 

¿od c$/ro^edo¿ed aie áídea, tnoáidJita, 'manu^acüti.ad y fípitcu/ifuia t/e 

eaút. & î.O'i'-tnc/-a, y. (/e cuandod en •¿a ^ e n t n a u Á de ¿nteiedan ^ Í O I ' 

e-/'¿ften -y f i t o d / i e i f í á o / á e du c^atd, 

Los premios consis t i rán : 
\ .0 Tí tulos de Socio de Méri to . 
2.° Usar de las armas de la Sociedad á la entrada de las f áb r i 

cas y talleres; con el lema de PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN PÚBLICA 
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DE GRANADA DE 1851. Usar del t imbre con igual lema para la cor 
respondencia , embalages, etc. 

5.° Medallas de oro. 
4. °' Medallas de plata. 
5. ° Medallas de bronce. 
6. ° Cartas de aprecio y menciones honoríf icas. 
Las medallas l levarán en el anverso las armas de la Sociedad, y 

en el reverso un lema que d iga : PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN PÚ
BLICA DE GRANADA DE 1851. 

Se concede rán t í tulos de Socio de Mérito á ios que obtengan íai 
p r i m a c í a en las memorias siguientes: 

1. a Una que demuestre la ut i l idad de los conocimientos de las 
Ciencias natarales aplicadas á las artes en general y la agricultura, 
y las ventajas que de su estudio puede reportar esta Provincia. 

2. a Otras, sobre qué Establecimientos industriales son mas con
venientes en nuestro pais. 

o.a Otra en las que se examinen las causas de la decadencia de 
nuestras hilazas, lanas y s e d e r í a s ; y el modo de volverlas á su an
tiguo esplendor. Esta memoria podrá dividirse en tres. 

4. a Otra sobre la calidad del terreno que se conoce vulgarmente 
con el nombre de líanos de A r m i l l a , y qué clase de vegetación p o 
d r á n l levar , es tendiéndose igiíialmeote á la falda de Sierra Nevada. 

5. a Otra que enseñe los medios de impedir la acidificación de 
los mostos , y los métodos por los que se quita la acidez de los v i 
nos torcidos sin perjuicio de la salud públ ica . 

6. a Otra sobre la posibilidad de hallar aguas ascendentes en los 
terrenos de Escuzar y la Malá y qué puntos sean mas apropós i to pa
ra las perforaciones. 

7. a ¿Granada es una ciudad esencialmente agricultora Ó tiene Fas 
condiciones necesarias para ser manufacturera? 

8. a Memoria sobre la oruga de los cáñamos y linos y modo de 
destruirla, librando de esta plaga á nuestros campos. 
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P i n t u r a . 

Un cuadro al óleo de ocho piés de largo por seis de ancho que 
representa la muerte de D. Pedro 1.° de Castilla (el justiciero). 

f l s c u U i i r n . 

Un relieve en barro de tres piés de largo por treinta pulgadas de 
ancho , que representa el alzamiento por Rey de D. Pelayo en las 
montañas de Asturias, según la usanza de aquella época . 

Arquitectura. 

Un proyecto de planta y alzada del lienzo N . 0 . del convento del 
Carmen, donde debe colocarse la fachada de las casas del Excmo. 
Ayuntamiento. 

U t o g r a f i a y Grabado. 

La vista á dos tintas del Patio de los Leones. Además se a d m i t i 
rán y p r e m i a r á n á ju ic io de la Comisión facultativa toda clase de 
pinturas, esculturas ó proyecto de Arqui tectura , así como cualquier 
dibujo al lápiz , pastel ó aguada , y los adelantos en el galvano-
piás t ico y electro-t ipo. 

Manufacturas, artes y oficios é industria. 

En esta sección se p r e m i a r á n indistintamente cuantas obras lo 
merezcan a ju ic io de la Comisión. En ella podrán presentarse. Pro
ductos q u í m i c o s . = T ¡ p o g r a f í a . = H i i a d o s de l ino y c á ñ a m o . = H i -
lados de algodon.=Estarnpados por los diferentes métodos conoci-
dos.=Hilados de seda.=Tegidos de seda.=Toda clase de tintes en 
lana, seda, l i no , c áñamo y a i g o d o n . = F á b r i c a s de papel .=Alfahare-
ría de todas clases y fabricación de ladrillos y tejas. =Traba jos en 
esparto, tintes en esta misma mater ia .=0bjetos de m i m b r e . = C a r -
p in te r ía y eban is te r ía .==Pla te r íay j o y e r í a . = H o j a l a t e r í a y la toner ía . 
=Tela res de c inta , toda clase de l i s t one r í ay p a s a m a n e r í a . = A r m e -
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ros , cer ra jer ía y cuanto corresponde á estos oficios. = Bot ineros» 
t a l a b a r t e r í a , s o m b r e r e r í a , a lpa rga t e r í a y z a p a t e r í a . = V e l a s de sebo» 
cera, ác ido e s t e r e á t i c o , esperma.=:Encuadernadores , confi tería, j a 
b o n e r í a , lacres , obleas, cuchi l le r ía , t o rne r í a , g u a n t e r í a , floristas 
en papel , cera , seda , a lgodón , ó cualquier otra materia. 

lEaqiví vifsrm, 

Esta sección abraza toda clase de máqu inas é instrumentos a p l i 
cados á la industr ia , á las artes y agricultura ; la Sociedad premia
rá á los que lo merezcan á ju ic io de la Comisión, no solo por la i n -
Tencion , si que t ambién por las que se hallan introducido de las 
provincias ó del eslrangcro. 

A g v i e t t í t u r a . 

La Sociedad rec ib i rá con agrado los productos agr ícolas de la 
provincia , tanto en la clase- de cereales cuanto en la de hilazas; j 
d e m á s que se remitan. 

También serán premiados toda clase de mejoras en a r b o r í c u t e r a . 
Asimismo se verán con aprecio y r ec ib i r án la dis t inción á que se 

hagan acreedores los adelantos que se presenten en la floricultura. 

Ititrcieeáon Primaria. 

La Sociedad Económica, que siempre ha miTado1 cou especial'pre
dilección la ins t rucción de la juventud p r e m i a r á con el t í tulo de 
Socio de Mérito á dos de los maestros que presenten un escogido 
n ú m e r o de niños perfectamente instruidos en sus respectivas clases, 
y además d i s t r ibu i rá cincuenta medallas de plata á los sobresalien
tes : estas medallas l levarán por el anverso el lema de PREMIADO POP. 
su APLICACIÓN. A¡ los cincuenta que obtengau la segunda nota, se le 
d i s t r ibu i rán unas cintas con el mismo lema. Los alumnos p r e m i a 
dos serán indistintamente de todas las escuelas que se presenten al 
certamen. En el n ú m e r o de estas la Sociedad q u e r r í a ver concurrir 
á las escudas gratuitas de pobres. 

La Sociedad ha rá el depós i to de dos t í tulos de maestra de ins 
t rucc ión primaria elemental á dos de las jóvenes que lo soliciten y 
r eúnan las condiciones siguientes: 

1. a Ser h u é r f a n a s , cuando menos de padre. 
2. a í>res&ntar un certificado de su buena conducta. 
3. a Ser premiadas por la Sociedad eu labores de costura, b o r 

dado ú otras pmpias de su sexo. 
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4.a Ser aprobadas en el examen que se requiere para merecer el 

mencionado título ante la Comisión que la ley seña la . 
En el caso de que el n ú m e r o de aspirantes fuese mayor , los de

pósi tos se ad jud ica rán á las dos mas sobresalientes. 
Ademas las agraciadas p o d r á n usar en sus muestras el lema de 

PREMIADA POR LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE GRANADA EN LA EXPOSI
CION DE 1851. 

Así mismo se p r e m i a r á n a ju ic io de la Comisión toda clase de l a 
bores de s e ñ o r a , ora sean de inmediata u t i l idad , ó bien como o b 
jeto de lujo y de pr imor . 

Las obras y demás efectos que se presenten para la exposic ión se 
e n t r e g a r á n en la Secre ta r í a de la Sociedad, la cual es ta rá instalada 
en el ex-convento del Cármen desde 1.° de Noviembre á i 2 del m i s 
mo , de las 10 á las 2 de la tarde en la que se da rá el competente 
recibo. 

La Sociedad Económica de Amigos del Pais de Granada no duda 
que los hombres de ciencia, los artistas y manufactureros, los i n 
dustriales y agricultores , los profesores de ins t rucc ión primaria y 
d e m á s llamados á esta exposición, coadyuvarán con sus produccio
nes á impulsar los elementos de riqueza que han de volver á nues
tra provincia á su antiguo explendor.=Francisco de Paula Montells 
y Nadal .=Mariano Abad Navarro.=Juan de Dios de la Rada y Del 
gado. 

Granada 1.0 de Junio de 1851. 

Imprímase y circúlese. 
d (Dwectoí; 
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